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La Mesa, Cundinamarca, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. SUCESIÓN-SIMULACIÓN.NULIDAD ESCRITURAS No. 201900115-

2000537-202100036 

 

Cumplida la presentación de la póliza que cubre la caución ordenada en auto 

fechado el 7 de enero pasado, dentro de la demanda de SIMULACIÓN promovida 

por LUZ MARINA y JOSÉ ENRIQUE RAMÍREZ contra CARLOS JULIO 

ALARCÓN SÁNCHEZ y NAUDA GLORIA RAMÍREZ, el Despacho en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 590 y 598 del Código General del 

Proceso, 

 

D I S P O N E 

 

DECRETAR la inscripción de la demanda SIMULACIÓN promovida por LUZ 

MARINA y JOSÉ ENRIQUE RAMÍREZ contra CARLOS JULIO ALARCÓN 

SÁNCHEZ y NAUDA GLORIA RAMÍREZ sobre los inmuebles con matrícula 

inmobiliaria 50C-1592769 y 166-4610. 

 

Líbrense las comunicaciones que corresponda, con la información pertinente, a las 

oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Bogotá, Zona Centro y 

de La Mesa, Cundinamarca. 

  

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
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